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RESOLUCIÓN No. 2023
"Po r m ed io  del cua l se reconoce  Pe rsone ría  Ju ríd ica  y  se ap rueban  los e s ta tu to s  de l CLUB D EPO RTIVO

(ELITE  D .C) y  se d ic tan  o tras  d isp o s ic io n e s"

EL GOBERNADOR DEL DEPARTAMENTO DE BOLÍVAR

En uso de las facu ltades conferidas por los Decretos 1529 de 1990 y 525 de 1990, y

CONSIDERANDO:

Que el señor DILAN GUILLERM O ORTIZ RAMOS identificado con Cédula de C iudadanía No. 
1.143.407.714, expedida en Cartagena, Bo lívar, en su condición de Presidente y  Representante Legal del 
CLUB DEPORTIVO (ELITE D.C) entidad sin án im o de lucro con dom icilio  en Cartagena de Indias, ha ■ 
solicitado el reconocim iento de Personería Juríd ica, la aprobación de sus Estatutos e Inscripción de 
D ignatarios de la entidad que representa, de conform idad con el Acta de Asam blea de Constitución de fecha 
02 de ju lio  de 2022 y Acta No. 001 de Primera Reunión del Órgano de Adm in istración de fecha 02 de ju lio 
de 2022.

Que la Secretaria de Educáción de Bo lívar em itió  concepto favorab le de fecha 21 de abrii de 2023, bajo 
GO BOL-23-016712 firm ado por la D irectora Técnica Inspección, V ig ilancia y  Contro l, por ajustarse a lo ■ 
establecido por las norm as v igentes para tal fin, en especial a los exig idos por los artícu los 28, 29, 30, 31 
del decreto 525 de 1990.

Que una vez revisado ios Estatutos presentados y aprobados en Asam blea de Constituc ión, se encontró que 
el artículo 23 dispone que el periodo estatu tario  de los m iem bros del Órgano de Adm in istración sea de 
cuatro (4) años, el artícu lo  33 d ispone que el periodo estatutario  del Rev isor Fiscal y su suplente sea de 
cuatro (4) años, y el artícu lo  64 d ispone que el periodo estatutario  del Órgano de D isciplina sea de cuatro 
(4) años, de conform idad con el Acta de Asam blea de Constitución de fecha 02 de ju lio  de 2022 y Acta No. 
001 de Primera Reunión del Ó rgano de Adm in istración de fecha 02 de ju lio  de 2022.

Que se ordenara in scrib ir a los m iem bros del Órgano de Adm in istración, Contro l y D iscip lina, para el periodo 
comprendido entre el 02 de ju lio  de 2022 al 01 de ju lio  de 2026.

Que el so lic itante aporto los docum entos requeridos para el Reconocim iento de Personería Juríd ica, entre ' 
los cuales se encuentra el acta de asam blea de constitución, Estatutos de la Entidad, identificaciones, lista 
de afiliados, certificaciones, aceptac iones de cargo y estam pilla  exig ida por el estatuto de rentas 
Departamental.

Que, realizando la verificación conjunta de los aspectos fo rm ales y sustancia les, se determ ina que la 
documentación aportada se ajusta a los esta tutos que rigen la entidad, a las normas vigentes, 
especia lm ente al decreto 1529 del 12 de ju lio  de 1990, decreto 1228 de 1995 y  dem ás que modifican, 
adicionan o com plem entan la m ateria.

Que la entidad en cuanto a su objetivo y organ ización form al se ajusta a las d isposic iones contenidas en el 
Libro I del T ítu lo XXXVI del código c iv il, y los requ isitos exig idos por los decretos 1529 de 1990, 525 de 
1990 y 1228 de 1995 y dem ás norm as concordantes.

Por lo anterior,

R ESU ELVE

ARTICULO PRIMERO: Reconózcase Personería Juríd ica y apruébese los esta tutos de la entidad deportiva 
denom inada CLUB DEPORTIVO (ELITE D.C), con dom icilio  en Cartagena de Indias, de conform idad con 
el Acta de Asam blea de Constituc ión de fecha 02 de ju lio  de 2022, Acta No. 001 de Primera Reunión del 
Órgano de Adm in istración de fecha 02 de ju lio  de 2022 y de acuerdo con la parte considerativa del presente 
proveído.
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ARTÍCULO SEGUNDO: Ordénese la inscripción de m iem bros del Órgano de Adm in istración, Órgano de 
Control y Órgano de D isciplina del CLUB DEPORTIVO (ELITE D.C), para periodo estatutario  de cuatro (4) 
años com prendido entre el 02 de ju lio  de 2022 al 01 de ju lio  de 2026, de conform idad con el Acta de 
Asam blea de Constitución de fecha 02 de ju lio  de 2022 y Acta No. 001 de Primera Reunión del Órgano de 
Adm inistración de fecha 02 de ju lio  de 2022 y los estatutos, así:

ÓRGANO DE ADMINISTRACIÓN
CARGO NOMBRE CEDULA

Presidente y Representante 
Legal

DILAN GUILLERMO ORTIZ RAMOS 1.143.407.714 "

Secretaría CRISTINA ISABEL ACENDRAS BALLESTAS 1.050.974.106 '
Tesorero GEOVANNI ALFONSO BAOUERO MORENO 1.143.387.160 '

ÓRGANO DE CONTROL
CARGO NOMBRE CEDULA

Revisor Fiscal Principal LUISA MILENA MARIN DE LA CRUZ 32.890.104 " 
T.P. No. 100961-T'

Revisor Fiscal suplente MAILIN FONTALVO VILLALBA 33.334.588 
T.P. No. 113732-T

ÓRGANO DE DISCIPLINA
CARGO NOMBRE CEDULA

Por la Asamblea CARLOS JULIO CHACON PUPO 1.047.461.331

Por la Asamblea SANDRA PATRICIA LEON BLANCO 1.143.357.381 '
Por el Órgano de 
Administración

ADOLFO HUMBERTO VERGARA MARTINEZ 7.917.421 '

ARTÍCULO TERCERO: La presente Resolución se notificará en los térm inos de los artícu los 67 y 68 del 
Código de Procedim iento Adm in istra tivo  y  de lo Contencioso Adm in istrativo  y contra esta procede el recurso 
de Reposición de acuerdo con el artícu lo 74 del Código de Procedim iento Adm in istrativo  y de lo Contencioso 
Adm in istrativo , recurso que podrá interponerse ante el GOBERNADOR DEL DEPARTAMENTO DEL BOLIVAR 
dentro de los d iez (10) d ías sigu ientes a su notificación.

ARTICULO CUARTO: La entidad se encuentra obligada a reportar ante la Secretaria Jurídica de la 
Gobernación de Bolívar, los lib ros de Actas de Asam blea de Órgano de Adm in istración y libros de afiliados.

ARTICULO QUINTO: La presente Resolución regirá a partir de su ejecutoria.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Cartagena de Indias, ¿  los
19 de mayo 2023

rRICIO G O N ZA LEZ  NEGRETE
Secretarlo Jurídico

V IC EN TE  A N TO N IO  BLE\. S C A FF
G obe rnado r de Bo líva i

Revisó: Dra. Nohora Serrano Van Strahlen.
Dir. Conceptos, Actos A d m in is tra t iv a  y Personería Jurfcipa.
Dra. Yamlle Del Carmen Anaya Morales.
P.E., Dirección de Conceptos, Actos Adm in istraflvo í y Personería Jurídi/a. 

Proyectó: Mayra Tejada Ochoa, Asesora Jurídica, Secretaría Jurídica.
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